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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS 
s rd 

RESOLUCION No. 9%8.1.1.1. 

p
r
 

a 1223 / 
DE. ALBENTO CAIRIBOGA ACOSTA 

INTENDENTE D£ COMPARÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presantado a« este Despacio tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia HILACRIL S.A. otorgada ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quíto el 13 de maya de 1993 com la 
solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico 
de Compañías, ubdiante mengrandos Nor. SC.ICTI.10,098.359 de € de 
msyo de 1998 y DJC,88,996 da 20 del ubsmo mee y año han exitido 
inforaep Ínvorablens pera la aprobación selicitade; 

EX ejercicio de sus atribuciones conferidas aediante Resolución 
No. APDM-973128 de 17 de septiómbre de 1997; 

 RESUELVZ+ 

0 ARTICULO PRIMERO, APROBAR el aumento de capital y reforme de 
7 estataten de la conmpañlo HILACRIA S.A, en los tárwinos constantes 

osa de la refetida escritura; y, digponer que ua extracto de la escritura 
o se publiques, por uma vez, en uno de los periídicos de usyor 

circulación en el Díatrito Metropolitano de Juito, 

ARTICULO SECUNDO,-— DISPONER que los Xotarios Noveno y Décimo Primero 
del Distrito Hatropolíraso de Quito .tauen .nota.al asrgea de Las 
matricas de la escritora pública que se aprucba y la de constitución, 

. en su orden, del cooteuido de la .preseoteo Resolución; y síenten 
en las topías las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quítos Iuwcríbs/la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y alente 
en = eopias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
árticulo. » 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito “etropolitano de 
Quito, . / 

a mn 1998 so erario quetecnccricn a 
2 A + A UT a Le AS ee 

: . 8 neiDiomo, del Remo : 

Dr, Albarto Chiriboga Áconta — se di asi cumpamienio a lo dis 

puesto en la misma de conformidad 

k EE 

a lo establecido en el Decreto 133 

ABAL1OS 

del 22 de Agosto de 1975, p: pad 

en el Regíétro Ofacial 878 de 29 

agosto del mismo Año. 

Quito, 6.3 ae Aaa más 

EL 

Dr. Julia Cesar Almeide Me 

    
   

    


